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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 76, 89 y 96 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de marzo de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 09 de marzo de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Reformar el sistema de designación de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el objeto de eliminar el sistema 
de ternas, así como la facultad del Poder Ejecutivo en la designación de los Ministros.  Facultar exclusivamente al Senado de la 
República para nombrar a los Ministros. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y  fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener.

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 76. … 

 
I. a VII. … 

 
VIII.  Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de entre la terna que someta a su consideración el 
Presidente de la República, así como otorgar o negar su 
aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de los mismos, 
que le someta dicho funcionario; 

 
IX. a XII.  … 
 
 
 
 

Iniciativa que reforma, adiciona y deroga disposiciones 
contenidas en los artículos; 76, fracción VIII; 89, fracción 
XVIII; y 96 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, respecto al método de nombramiento de los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  

Decreto que reforma y adiciona los artículos 76, fracción VIII, 
89, fracción XVIII, y 96 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículo primero. Se reforma y adiciona el artículo 76, fracción 
VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  

(…)  

VIII. Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, así como otorgar o negar su aprobación a las 
solicitudes de licencia o renuncia de los mismos; 

 
 
 
 
Artículo segundo. Se reforma y adiciona el artículo 89, fracción 
XVIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  
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Artículo 89. … 

 
 

I. a XVII 
 
XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la 
designación de Ministros de la Suprema Corte de Justicia y 
someter sus licencias y renuncias a la aprobación del propio 
Senado; 
 
XIX. y XX.  .. 
 
 
 
 
 
Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a 
consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 
vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros del Senado presentes, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República.

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes:  
(…)  
 
XVIII. Derogada; 
 
 
 
 
 
 
Artículo tercero. Se reforma y adiciona el artículo 96 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 96. El Senado tiene la facultad de nombrar a los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia. La designación se 
hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes.  
 
 
 
 
 
 
 
Para la designación de dichos Ministros se abrirá un proceso 
de auscultación dentro del que serán presentadas por las 
universidades, las barras y colegios de abogados, los institutos 
de investigación jurídica y las organizaciones de la sociedad 
civil organizada las respectivas candidaturas al menos 
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En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de 
la terna propuesta, el Presidente de la República someterá una 
nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna 
fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de 
dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

noventa días antes de que se produzca la vacante. La Cámara 
de Senadores establecerá una comisión dictaminadora que 
revisará los méritos y experiencia de los aspirantes a ocupar el 
cargo; posteriormente nombrará una terna de candidatos 
finalistas, y, previa comparecencia de las personas propuestas, 
en donde se examine de forma exhaustiva su experiencia, 
emitirá un dictamen que será sometido a votación del pleno 
del Senado.  

En caso de que ningún candidato alcance la mayoría requerida 
en primera votación, se producirá una segunda elección entre 
los dos aspirantes con mayor número de votos. Si en esta 
segunda votación tampoco se obtiene una mayoría de dos 
terceras partes, se procederá a una tercera votación, en donde 
resultará ganador aquel candidato con mayor número de 
votos.  

La designación deberá llevarse a cabo antes de la terminación 
del mandato del Ministro saliente.  

Si la vacante se produce por deceso, incapacidad permanente 
o cualquier otra circunstancia extraordinaria, el Senado 
llevará a cabo un proceso abreviado. Se abrirá un plazo de 
diez días naturales para la postulación de candidatos a ocupar 
la vacante; la comisión dictaminadora realizará el proceso 
descrito anteriormente en un término no mayor de diez días; y 
la votación para nombrar a quien ocupe la vacante se 
realizará dentro de los diez días siguientes.  

En caso de que el Senado no se encuentre sesionando, se 
convocará inmediatamente a sesión extraordinaria para 
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desahogar dicho procedimiento.  
 

 Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de 180 
días contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
para expedir las reformas necesarias a la legislación secundaria.  

 
GTR 


